
Curso virtual  Riesgos y Emergencias en 
el entorno laboral

Objetivos generales
Brindar conocimientos necesarios sobre los 
riesgos a los que se encuentran expuestos los 
trabajadores de la Empresa Provincial de 
Energía de Córdoba (EPEC), como así también 
cómo deben actuar ante emergencias en el 
entorno laboral.

Duración 
Equivale a 5 horas reloj

Comunicación 
capacitacion@cba.gov.ar

Destinatarios
Personal de la Empresa Provincial de 
Energía de Cordoba (EPEC)

Certificación
Dentro de los 15 días hábiles, mediante CiDi.

Aprobación
Realizar las evaluaciones obligatorias 
dispuestas en cada módulo y aprobarlas 
con 70 % de respuestas correctas. 



Ejes temáticos

Módulo Inicial:
Instructivo de Navegación del Aula Virtual.
Programa Modalidad de Cursado y Certificación.

Foro de Consultas.

Módulo 1:
Conceptos Generales

Política de Seguridad. Norma de Seguridad N°2. ¿Qué es el peligro? ¿Qué es el Riesgo? 
¿Qué peligros se encuentran presentes en su trabajo, y cuál es el nivel de riesgo?

Módulo 2:
¿Qué es un accidente de trabajo?

¿Cómo debo actuar ante un accidente de trabajo?

Módulo 3:
Cómo actuar ante una emergencia

Plan de emergencia. Prevención de incendios y uso de extintores; Sistemas de protección 
y detección de incendios.

Módulo 4:
Peligros en oficinas

Medidas preventivas en trabajos de oficinas. Ergonomía, Tipos de riesgos ergonómicos, 
levantamiento y traslado de cargas.


Módulo 5:
Manejo defensivo

Peligro en la conducción de vehículos. Recomendaciones de manejo.


Módulo 6:
Salud integral

Vida saludable. Prevención cardiovascular. Tabaquismo. VIH / sida. Drogas de abuso. 
Centro Preventivo de salud ocupacional.





Contacto:
Rosario de Santa Fe 650, CP: X5004GBB, Córdoba 
CapitalTeléfono: 0351 - 524-3000 Interno 3151

E-mail: capacitacion@cba.gov.ar

Plazos y condiciones para certificar,

realizar reclamos y/o consultas 

Para certificar el curso es 
con la calificación correspondiente las actividades obligatorias y/o 

examen final propuesto en cada capacitación. 

requisito cumplimentar en tiempo y forma y 
aprobar 

Calificaciones: 
El Instructivo de Navegación indica 

cómo y dónde corroborar sus calificaciones y devoluciones. 

el plazo para reclamar por una calificación es hasta 48 
horas posteriores al cierre del curso. 

Ante cualquier inconveniente técnico en la realización de las actividades, evaluaciones y 
exámenes obligatorios, deberá comunicarse a  para informar 
lo sucedido, dentro de los plazos de la capacitación. 

Sugerimos adjuntar una captura de pantalla con el error arrojado por la plataforma. 


capacitacion@cba.gov.ar

No tendrán validez reclamos posteriores a la fecha de cierre de la capacitación. 

Una vez finalizada la capacitación no se podrá acceder a los contenidos de la misma. 


